	

	CONSEJO DE DESARROLLO CIENTIFICO Y HUMANISTICO

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA



INSTRUCTIVO ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE APORTE INSTITUCIONAL (AI)

I.
Definición

Este programa está dirigido a financiar parcialmente los gastos de funcionamiento o de consolidación de los laboratorios o unidades de investigación, en las cuales se ejecuten proyectos de investigación (Individuales o de Grupo) financiados por el CDCH. A los mismos fines, parte del financiamiento otorgado por este concepto será asignado a la dependencia a la cual está adscrito el Laboratorio, Unidad de Investigación o instancias equivalentes.
Aprobada la solicitud, el CDCH emitirá separadamente dos (2) cheques por el monto correspondiente a nombre de los Jefes de las instancias respectivas cuya ejecución estará a cargo de los mismos, quienes asumen la Responsabilidad Administrativa de los fondos otorgados. Igualmente se compromete a utilizarlos en los rubros para los que le fue aprobado y a rendir cuentas sobre los gastos ante el CDCH, en un plazo comprendido entre  Un (1) Mes a Tres (3) meses, a partir de la entrega del fondo.

No le será otorgado un nuevo aporte institucional a la Dependencia solicitante hasta que no presenten el Informe de Rendición de Cuentas del monto entregado, los montos otorgados corresponderán a las Convocatorias de Proyectos.

Si la Dependencia solicitante tiene varios Aportes Institucionales en ejecución, este será acumulado por el CDCH y será emitido un solo cheque a favor del Jefe de la instancia de adscripción de dicho laboratorio, Unidad, Instituto, Centro, Estación Experimental  o Coordinación de Investigación a cargo quien será el responsable de la distribución del aporte recibido, de acuerdo a las necesidades de cada Unidad.
II.
Las normas que regirán el programa son las siguientes:

1. El aporte recibido será utilizado para cubrir necesidades de materiales, reactivos, suministros, servicios, Equipos menores, pago de honorarios profesionales o de servicios a destajo, servicios de documentación u otros conceptos que contribuyan a mejorar la viabilidad de los proyectos de investigación que se conduzcan en dichas Unidades o Dependencias. . Los materiales o servicios a ser cubiertos por el financiamiento de acuerdo a los diferentes rubros son los siguientes: materiales de oficina (resmas de papel, lápices, bolígrafos, marcadores, engrapadoras, saca grapas, carpetas, clips, ligas, corrector líquido), materiales de computación (tinta de impresora, disquetes, discos compactos, PEN drive, UPS), materiales o insumos de laboratorio (pipetas, tubos de ensayo, porta objetos, jeringas, reactivos, ácidos, gases), material de ferretería ( herramientas, tornillos, tuercas, abrazaderas,  tubos de Acero y PVC), Equipos menores (Video Beam, Sacapuntas eléctricos, disco duro, tarjeta madre, regulador de voltaje).
2. En caso de requerir la compra de Equipos de Computación (Computadoras e Impresoras) es necesario que el Responsable Administrativo cumplan con los requisitos previos de solicitud correspondiente al Aval de la Unidad de Informática de la Facultad de adscripción en el cual se evidencie la procedencia o no del equipo requerido, sin el cumplimiento de este requisito no le será aceptada la factura presentada.

3. Cuando se haya solicitado Libros o Bibliografía Especializada, deben anexar junto a las facturas la Constancia emitida por la Biblioteca Central y la Biblioteca de la Facultad en la que se indique la inexistencia de los mismos.
4. Queda expresamente prohibida la contratación de personal para desarrollar actividades secretariales o de apoyo de oficina en la dependencia que reciba el aporte, con relación al Pago de Honorarios Profesionales o Servicios a Destajo es necesario que el Responsable administrativo solicite la autorización previa al pago al CDCH, enviando la carta de autorización, el currículum vitae y el informe de actividades a desarrollar. 
5. En ningún caso el Aporte Institucional podrá ser utilizado para la mejora de Infraestructura o remodelación de la dependencia solicitante.
6. Las facturas presentadas por concepto de Rendición de Cuentas deberán contener el número de RIF, dirección, teléfono, sello húmedo de la Empresa, firma del representante de la empresa, sello húmedo de la instancia de adscripción (o Facultad)  del investigador responsable y estar conformadas por el Jefe de la Dependencia respectiva. El I.V.A. debe aparecer en forma expresa en la Factura, todo ello de conformidad con la Resolución 320 del Seniat.

7. Los Bienes que se adquieran a través de los Aportes Institucionales son patrimonio de la U.C.V, al momento de rendir cuentas usted será contactado por el Registrador de Bienes del CDCH con la finalidad de etiquetar dicho Equipo.
8. Lo no previsto en el presente instructivo será resuelto en Directorio por el CDCH.

Aprobado en el Directorio del 02.07.2007.
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